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DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 86 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 

semañas 47 y 48 
A partir del día 17 de Noviembre y 

aasta el día 30 del mismo, podrá reti
rarse de * los Establecimientos de 
Hltrarnarinos en que se encuentran 
JQscritas las Colecciones de Cupones 
^ S.0 semestre del año en curso, el 
j^cioaamiento correspondiente a las 
jojas de cupones de las semanas 
47 y 48. 

El racionamiento de mención, 
constará de ios siguientes artículos 
Í cuantía por ración: 

a) Personal adulto. 
dación por cartilla. 
AGEITE.—1/2 litro. - Precio de' 

de i ' pesetas litro, — Importe 
racum, 4,00_ pesetas.—Cupón 

de 
A V/T0 VI de la 47 y ^8 semanas, 

ue v CAR ~ 100 gramos- - Precio 
de i ta' 6'50 pesetas kilo.—Importe 

ración, 0,65 pesetas,-f Cupón 
uJLde la' 47 Y 48 semanas. 

wAJ5ON.—100 gramos.-Precio de 
a. 5,00 pesetas kilo.—Importe de 

la ración, 0,50 peseta.—Cupón nú ' 
mero V de la 47 semana. 

C A F E . — 100 gramos.—Precio de 
venta 37,00 pts. kilo, —Importe de la 
ración 3,70 ptas. —Cupón núm. V de 
la 48 semana. (Para cartillas de l,a y 
2.a categora). 

LENTEJAS.—200 gramos.—Precio 
de venta 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,10 pesetas. —Cupón 
número II de la 47 semanas. 

GARBANZOS-—300 gramos.—Pre
cio de venta 7,00 pesetas kilo,—Im
porté de la ración 2,10 pesetas.—Cu
pón II de la 48 semana. 

PATATAS.— 4 kilos. — Precio de 
venta, 0,95 ptas. kilo.—Importe de \k 
ración 3,80 ptas.—Cupón núm. III 
de la 47 y 48 semanás. 

MANTEQUILLA.—200 gramos.— 
Precio de venta/34,00 pesetas kilo.— 
Importe de la ración, 6,80 pesetas.— 
Cupón núm. 68 de Varios. 

La mantequilla podrá retirarse de 
los siguientes establecimientos: Del 
fina Torneros, Lancia, número 1; 
José García Lorenzana, Avenida del 
General Sanjurjo, número 2; Manuel 
García Lorenzana, Suero de Quiño
nes, número 5; Maximino Adas, Fe 
derico Echevarría, número 2; Victo 
riño García, Plaza de San Claudio, 
«El Progreso» y Viuda de G. Martín 
Granizo, Avenida de Homa, núm. 1 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
ACEITE.—1/2 l i t ro . - Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas.—Cupón nú
mero VI de la 47 y 48 semanas. 

AZUCAR. - 400 gramos. — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 

de la ración, 2,60 pesetas. Cupón nú 
mero IV de la 47 y 48 semanas. 

ARROZ—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas,—Cupón nú
mero II de la 47 semana, 

JABON.—200 gramos.— Precio de 
venta 5,00 ptas. kilo.—Importe de la 
ración 1,00 pesetas.—Cupón número 
V de la 47 y 48 semanas. 

P A T A T A S — 4 kilos.—Precio de 
venta, 0,95 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,80 pesetas, —Cupón 
número III de la 47 y 48 semanas. 

L E C H E CONDENSAD A.- 5 botes. 
Precio de venta, 5,20 ptas.—Importe 
de la ración, 26,00 ptas. —Cupón nú
mero II de la 48 semana. 

HARINA I N F A N T I L , - 2 k i l o s -
Precio de venta, 2,00 pesetas kilo.— 
Importe dé l a la ración, 4,00 pese
tas—Cupón número I de la 47 y 48 
semanas. 

LQS artículos Leche Condensada y 
Harina en el suministro infantil 
s e r á n entregados ú n i c a m e n t e 
a aquellas cartillas q u e se en
cuentren inscritas a electos de estos 
artículos en sustitución de azúcar o 
pan respectivamente. 
Los cupones correspondientes a los 

artículos cuya adquisición no sea 
deseada por sus beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
la cartilla. 

La liquidación de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
industriales detallistas en la Sección 
d | Avituallamiento de esta Delega
ción Provincial durante las horas de 
oficina de doce y media a dos, en la 



forma siguiente: E l día 1 de Diciem
bre las tiendas números 1 ai 29 in
clusive, el día 2 las números 30 ál 
59 inclusive, el día 3 los números 60 
al 87 y el día 4 el resto de tiendas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Noviembre de 1947, 
3855 El Gobernador civil-Delegado, 

O o 
CIRCULAR NUM. 87 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas a los Econo
matos Preferentes de la Provincia, 
las instrucciones necesarias para la 
realización del racionamiento co-
rrespbndiente a las Hojas de Cupo
nes dé las semanas 47 y 48, (com
prendidas eútre las fechas 17-11-947 
al 30-11-1947). 

E l mismo constará de los siguien
tes artículos y cuantía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. ' 
ACEITE, — 1|2 litro.—Pi-ecio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas, —Cupón nú
mero II de las semanas 47 y 48, 

AZUCAR —200 gramos, — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—-Importe 
de la ración, 1,20 pesetas. —Cupón 
número IV de las semanas 47 y 48. 

JABON—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 0,80 pesetas. Cupón núme
ro 26 de Varios. 

GARBANZOS. - 1.500 gramos. — 

Precio de venta, 6,50 pesetas kilo.— 
Importe de la ración, 9,75 pesetas.— 
Cupón núm. V de la semanas 47 y 48, 

PATATAS.—4 kilos. — Precio de 
venta 0,85 ptas. kilo. —Importe de la 
ración 3,40 ptas.—Cupón núm. VI 
de las semanas 47 y 48. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla. 
ACEITE.— 1|2 litro.—Precio de 

venta 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 4,00 pesetas,—Cupón nú
mero II de las semanas 47 y 48. 

AZUCAR.—200 gramos. - Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la 'ración, 1,20 pesetas. —Cupón 
número IVde las semanas 47 y 48v 

, JABON.—200 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.^-Importe de 
la ración, 0,80 pesetas.—Cupón nú
mero 33 de Varios. 

PATATAS.—4 kilos —Precio de 
venta, 0,85 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 3,40 pesetas,—Cupón nú
mero VI de las semanas 47 y 48, 

L E C H E C O N D E N S A B A . - 5 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la ración 24,60 ptas.—Cu
pón núm, 34 de Varios, 

HARINA,—2 kilos,-Precio de ven
ta, 3,2819 pesetas kilo,—Importe d» 
la ración, 6,5638 pesetas,—Cupón nú
mero I de las semanas 47 y 48, 

Los artículos L E C H E CONDEN-
SADA y HARINA en el suministro 
Infantil serán suministrados única
mente aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sustitución de AZUCAR o PAN. 

Lo que se pública para general en 
nocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Noviembre de 1947 
3856 E l Gobernador civil-Delegado 

lelatnra de Obras Püliliias 
de la provincia de Ledo 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado lá recepción 

definitiva de las obras de construc
ción del Trozo 2.° de la carretera de 
Astorga a Pandorado, he acorda
do, en cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo público para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D. Nicanor Fer
nández Asenjo, i3or daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en él Juzgado municipal del tér
mino en que radica, que es de Quin
tana del Castillo, un plazo de veinte 
días, debiendo el A l ca 1 de de 
dicho término interesar de aquella 
autoridad la entrega de'una rela
ción de las demandas presentadas, 
que deberán remitir ala Jefatura de 
Obras Públicas, en esta capital, den-
trodel plazo de 30 días,a contar de 
la fecha de la inserción de esté anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León, 13 de Noviembre de 1947*— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3823 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Provincia de leto 
PERMISOS DE CONDUCCION 

RELACION de lós permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Octubre de 1947. 

Minero 
de 

orden 

5.870 
5.871 
5.872 
5.873 
5.874 
5.875 
5.876 
5.877 
5.878 
5.879 
5.880 
5.881 
5.882 
5.883 
5.884 
5.885 
5.886 
5.887 
5.888 
5.889 
5.890 
5.891 
5.892 

Clase 

2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
1. a 
2, a. 
1.a 
1. a 
2. a 
l,a 
1. a 
2 a 
2. a 
í.? 
2a 
2.a 
Ia 
2.a 
2.a 
2.a 
l,a 
l,a 
1." 

N O M B R E S 

julio-Santiago Diez Mateo . 
Severino Alvarez Falagán.. 
Angel Fernández Gallego 
Aurelio Rebollo Diez., . . . . . . 
Cayetano-Andrés Morán Santos 
Jesús González Miguel 
Emilio Fidalgo Fernández .. 
Gabino Jara Sastre .. , 
Constancio Mtaez. Domínguez 
Rafael Fernández Flórez, . , . 
Eagenio Serrano Barcina . . . . 
Pablo Tesús Diez Alvarez... 
Jesús Gato Herrero. . . . . . . . 
Fernando Pérez Aller 
Leonardo Manzanares Sánchez 
José Pérez Castellanos 
Manuel Castellanos Diez . . . . 
Gregorio Calvo Prieto 
Raulín Miguelez Gonzálaz... 
losé López Martínez 
Elpidio Alvarez Aller'. 
José González Alvarez 
Eliseo Diez Villarreal . . . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Gaudencio., 
Felipe^. 
Círiacp 
Tomás . . . . . 
Cayetano'.. 
Francisco .. 
Marcelino.. 
Tomás , . . . . 
Julio 
Manuel..... 
Norberto... 
Valerio . . . . 
Sindulfo.... 
Ju l ián . . . . . . 
Leonardo . I 
Francisco... 
Ignacio 
Daniel . . . . . 
Benjamín .. 
Aquilino . •. 
Manuel . . . • 
Fabián. . . . . 
Maximino.,, 

Jesusa.. •.. 
Petra...... 
Matilde.... 
Amancia.. 
Lorenza... 
Vitoria 
Carmen... 
Juana 
Tere na 
Manuela .. 
Casimira... 
Emilia 
Julia 
Mercedes.. 
Gloria 
Angela,... 
Bernarda.. 
Justina 
Heleodora. 
Patrocinio. 
Clarisa.... 
Aurora. . . . 
Aurora.... 

NACIMIENTO 

Día MES 

Octubre . . . . 
Diciembre.. 
Mayo 
Octubre . . . 
Febrero.... 
Miciembre . 
Mayo 
Febrero.... 
Enero 
Octubre.... 
Diciembre . 
Agosto..... 
Junio 
Enero 
Febi'ero.... 
Julio 
Agosto 
Mayo 
Enero 
Marzo...... 
Septiembre, 
Marzo 
Marzo, 

Año 

1917 
1926 
1889 
1926 
192-1 
1922 
1922 
1923 
1918 
1921 
1918 
1923 
1926 
1922 
1929 
1915 
1924 
1927 
1928 
1924 
1924 
1917 
1921 

L U G A R 

Guantanámo.... 
Castrillo V . . . . . • 
León 
Matallana Torio. 
Huerga de G. • • • 
Cuevas Armada 
Villabalter 
V. de Hornillo.. 
Veguellina de F. 
Trobajo del C. . • 
Las Rozas . . . . . . 
Santibáñez • 
Santander 
León •. 
Madrid • • • 
Carrizo. » 
San Pelavo— • • 
Santa Cristina V 
Mozóndiga i 
Valdevimbre...* 
Cortiguera 
Onnañón 
Tejerina .1 

Provincia 

CUba. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. Santander. 
León. 
Madrid. 
León. 
Idem-
Idem-
Idem-
Idem 
Idem-
Idem-

León, 3 de Noviembre de 1947.—El Ingeniero Jefe, Pió Cela. 
3671 



3 

•s 

cu 

OS 

Q 

05 

O 
w 
Q 

O 

»—H 
> 
O 

OH 

o 

4 

c 
2 
3 

T3 JS. 
O 

c 

•o 
« o o 

T3 
(0 

_£ 
"5 
E 
(0 

« re 
T3 

IB 
O 

(0 

(0 
0) c 

mO 
ü 
(0 e 3 o m > 

•a 

i2 

^ a a a a s s s a s 

w 

O 
Q 
-il 

'W 
OH 

O 
H 
U 

P 
O 
cu u 

o 
25 

O 

¡y 
w 
O 

o . : : r : : : : : 
g a a a a a a a a a 

<D (U <ü <U <¡) (U CJOJ 
I-Mi—it—ii—II—ii—ii—it—II—it—( 

ta > 

: í > 

ói—i a a ^ 
Cí '. <u <u ¡2 

a s a 
0) (U 0) T3 TJ RO TJ S», 

—H I—I I >^ 

o 3 
O . - -

o. a 
w o 

a SI: á g a 
n ' - —< Ti t í 

a ^ 

a a.s Í¿ a a a a.s 
o <ü S o ^ « <u > 

0 0 i 0 » - - O C ^ O » - t ^ 0 ' * O 
CNCVILOCMCM '—"- I IMLO 

O 
H 
W 
1—4 

1 ,3 

O <« e« 

« ! 
— a» 

C T 3 

1 ^. 

^ o; a¿ a a 
(/3 S! fi <LI * 
«s o a r< .2 H C W 

¿IÍT" C ^ u as 
ir es o. a w 

>SCQ>WH> 

'So 

I 

i 

O O v O O O o 

o 0 « 

Pileta 

o 
o o 
O ti 

J3 . o « 

Delegación de Hacienda 
de la pronncia de León 

Administración de Propiedades 
¥ Conlrilinción Terrilorial 

C I R C U L A R 

Documentos cobratorios de Rústica y 
Pecuaria y de Urbana 

Aprobado por Decreto-Ley un au
mento del 10 por 100 en la cuantía 
de los recargos municipales, que 
deberá reflejarse necesariamente en 
los documentos cobratorios para 
1948, esta Administración estima 
oportuno dictar las prevenciones si
guientes: 

EQ virtud de dicho aumento, el 
total coeficiente que era para Rústi
ca del 32,70 por 100 y para Urbana 
del 29,24 por 100, pasan a ser para 
la primera del 33,26 por 100 y para 
la segunda del 30,10 por 100. 

A los Ayuntamientos que ya han 
presentado los repartimientos y pa
drones en esta Oficina en la fecha 
de esta Circular, se les darán ins
trucciones concretas oportunamente. 

Los que tengan ultimados los do
cumentos y no los hayan remitido, 
suspenderán su envío para formar 
nueva Lista a los coeficientes expre
sados más la cantidad correspon
diente partidas fallidas que se hubie
ren publicado en el Cupo de Rústica. 

Los que los estén formando conti
nuarán la labor en cuanto al origi
nal y copia por las Tablas que ac
tualmente tienen en su poder, pero 
,la Lista la formarán igualmente al 
coeficiente expresado, incrementan
do la cifra de fallidos que ya debe
rán figurar en los repartimientos o 
sea que para hacer la Lista nueva en 
los Ayuntamientos donde existan fa
llidos, buscarán en la Tabla al coefi
ciente dé 33,26 la cifra que corres
ponde al total riqueza y esta canti
dad aumentada eú los fallidos que 
el contribuyente tenga en el reparto 
que tenían ya formado será la can
tidad total por contribución. 

Como esta Administración supone 
que dado lo avanzado de la época 
no existirá Ayuntamiento alguno 
que no haya dado comienzo a la for
mación de los repartimientos, los 
considera a efectos de estas instruc
ciones incluidos a todos en los tres 
grupos anteriores. 

En los repartimientos y padrones 
y sus copias extenderán una diligen
cia que diga así: «Queda aumentado 
este documento en la cantidad de 
. . . . pesetas, en virtud de órdenes, 
de la Suporioridad por haber sufri
do un aumento del diez por ciento 
el recargo municipal, que sumadas 
a las . . . , pesetas que importa el 
documento hacen un total contribu
ción para 1948 de .. . . . pesetas». 

Esta cifra ha de coincidir con la 



de la Lista después de aplicados los 
nuevos coeficientes más fallidos en 
Rústica, 

Con el fin de dar facilidades a los 
Ayuntamientos para que formen 
nuevas Listas cobratorias en Rústica 
y en Urbana, se amplía al 30 del 
presente mes el plazo concedido 
hasta el 15 para la presentación de 
los documentos cobratorios. 

Espera esta Administración del re
conocido celo y diligencia de los se
ñores Alcaldes y Secretarios, pongan 
el máximo interés en el cumplimien
to de este importante servicio. 

León, a 13 de Noviembre de 1947. 
— E l Administrador de Propiedades, 
Julio F. Crespo.—V.0 B.0: E l Delega
do de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 3857 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Negociado de Explosivos 

D, Antonio López Oñate, Ingenie 
ro de Minas, como mandatario de 
«Minas del Bierzo», S, A„ sitas en el 
Ayuntamiento de Fabero, solicita 
autorización para construir un pol
vorín superficial para almacenar ex 
plosivos con destino al grupo «Val-
desalguedo». 

E l polvorín estará emplazado en 
una depresión del terreno, en el pa 
raje Valdesalguedo, a unos ICO me
tros de un camino de carros y Í 
unos 170 m, de la carretera a la Ja 
rrina. 

E l polvorín tendrá una capacidad 
de almacenamiento de veinte cajas 
de dinamita con sus correspondien 
tes mecha y detonadores. 

Tendrá las siguientes dimensiones 
5,30 metros de largo por 5,40 metros 
de ancho. 

Lo que en virtud de lo señalado 
en el artículo 137 del Reglamento de 
Explosivos de 29 de Junio de 1920 
se anuncia al público para que en el 
plazo de veinte días puedan presen 
tartas reclamaciones aquellos qtie 
se crean perjudicados. 

El proyecto se halla en la Jefatura 
de Minas a disposición del público 

León, 13 de Septiembre de 1947 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango 

3842 

Servicios Hidráulicos del Noríe de 
España 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado en esta Di 

visión Hidráulica la petición que se 
reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: S. A. Mi 

ñas del Bierzo. / 
• Clase de aprovechamiento: Refri

geración. • 
Cantidad de agua que se pide: Tres 

litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Arroyo Cubillo, 

Término municipal en que radi-
carr n las obras: Fabero (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto-
Ley núm. 33 de 7 de Enero de 1927, 
modificado por el de 27 de Marzo de 
1S31 y disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
División Hidráulica, sitas en Oviedo, 
calle del Dr. Casal núm. 2-3.°, el pro
yectó correspondiente a las obras 
que se trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere él artículo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días ant^s fijado, 
pudiendo asistir al acto los peticio
narios y levantándose de ello el acta 
qué preséribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Oviedo, 7 de Noviembre de 1947, 
—El Ingeniero-Director, I. Fontana. 
3796 . Núm. 639.-84,00 ptas. 

Cédala de citación 
Conforme lo acordado por el 

ñor Juez de instrucción en el suma' 
rio núm. 43-1947, por ,el delito de 
robo, por la presente se cita al pro, 
cesado Benito Parda González, de 20= 
años de edad, casado, natural de 
Riaño y v e c i n o últimamente de 
León, por la presente se cita para 
que en el término de cinco días 
comparezca en la Sala Audiencia de* 
este Juzgado de instrucción a fin de 
recibirle declaración indagatoria y 
notificarle el auto de procesamiento 
advirtiéndole que si transcurre di
cho plazo y no lo verifica, le parará 
el perjuicio a que haya lugar con-, 
forme la Ley. 

Murías de Paredes a 11 de No
viembre de 1947,—El Secretario ju
dicial, Manuel Paz Ramos, 3775. 

liiiísíraíiÉ É jaisia 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Secretaría.—Pleitos incoados 
Recurso núm. 3-1947.—-Recurrente 

D, Víctor Manuel del Río, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Val-
demora, sobre destitución como 
Guarda jurado. 

Recurso núm. 16-1947.—^Recurren
te D. Santiago Eguagaray Pallarés, 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de León, sobre autorización para 
emplear determinada clase de tube
ría en suministro de aguas. 

Recurso núm. 17-1947.—Recurren
te D. Lucas Pérez Montes y D. Nica
nor Carrera Vecino, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Alija de los 
Melones, sobre expropiación forzosa 
de terrenos en Navianos de la Vega. 

Requisitorias 
Díaz Fernández, José, de'20 anos, 

hijo de José y Manuela, natural de 
Piñeiriño y vecino de Roderos, pro
cesado en el sumario número.60 de 
1945, que se sigue por robo, Compa
recerá ante este Juzgado de Instruc
ción de Valencia de Don Juan en el 
término de diez días a fin de consti
tuirse en prisión decretada por la 
lima. Audiencia de León, apercibido, 
de que de no verificarlo será decla
rado rebelde. , 

Valencia de Don Juan, 14 de Ño-
viembre de 1947,—El Secretario, 
(ilegible) 3825. 

o o 
Robles Reguera, Froilán, de 20 

años, hijo de Felipe y Patrocinio, 
natural de Mansilla de las Muías, y 
domiciliado últimamente en León, 
calle del Escorial, número 3̂  hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de 
León, en el plazo de diez días, a ím 
de notificarle auto de conclusión 
dictado en sumario 41 de 1946, por 
atentado y ser emplazado, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parara 
el perjuicio que haya lugar. ; 

Dado en León a doce de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Luis Santiago.—El Secretario 
judicial, Valentín Fernández, á^0 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro 
de León 

Habiéndose extraviado la 
número 85.610 del Monte de 

libreta 
piedad 

hace y Caja de Ahorros de León se 
público que si antes de q f ^ e io. 

. a contar de la fecha de este.^ glgu-
Lo que se anuncia al público a los! no s¿ presentara reclaraacioii ^.g-

efectos del art. 36 de la Ley Orgáni-!naj se expedirá duplicado ae ¡.imera<. 
ca de esta jurisdicción, para general ma quedando anulada la P1 

Núm. 6 4 ^ - 1 ^ ^ conocimiento y ejercicio de los dere 
chos que en el mismo se establecen, 

León, 10 de Noviembre de 1947.— 
E l Secretario, (ilegible), 3836 

3832 
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